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Núm. 890.
íiter GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
i ni

las Dli LAS ISLAS BALEARES.

• Sección, ác Adimnislracion.—impues
tos transitorios.—Circular.—Al publi
carse en el número 588 del Bolelin oficial 

l la circular de esla Administración econó- 
. mica de 2o de noviembre último, referente 
i á la imposición y cobranza del impuesto 
¡ transitorio sobre sueldos y asignaciones se 
I padeció un error involuntario que se hace 
i preciso rectificar. En la página 1.a colum

na 2.a líneas lo y 16 donde dice «sobre 
i los mismos que lleguen ó no escoden de mil 
I quinientas pesetas» debo decir «sobre los 
' mismos que lleguen ó^scedan de mil qui-

is de,
bien Personal.—En esle dia ha tomado po
ní ¿ion del cargo de Secretario de este Go- 
; po'-krDO civil, i). Mariano Guillen y Mesa, 
hankel que ha sido nombrando, en comi-

) por^n, por órden^de S. A. el Regente del , n¡entas pesetas.»
idos,Mino, fecha l.° del actual. , i Loque he dispuesto se publique en es- 
que Loque se hace público, por medio de te periód¡co oficial para que llegue á co

i na-«le periódico oficial para conocimiento de noc¡m¡enlo je iOs funcionarios á quienes 
«Autoridades, Corporaciones, empleados corresponja. pa|ma 19 do diciembre de 

' 1870.—Juan M. Martin.é al y habitantes todos de esla provincia. Pal- 1 
»es- ^ 19 de diciembre de 1870.—José San
ana! ebez Tagle.

Núm. 893.

L,

[ACIA

liado

Núm. 891.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

déla provincia de las Baleares.

nos de dichas calles, y proyectos de nue
va alineación de la misma, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este cuerpo por 
espacio de quince dias á contar del de la 
inserción del presente en el Bolean oficial 
de la provincia, á fin de que todos los que

se consideren interesados puedan inspec
cionarlos y formular las reclamaciones que 
crean c-invenienies.—Palma 17 diciembre 
1870. —El Alcalde, Rafael Manera.—Por 
A. del A.—Juan Luis Gomila, Srio.

Núm. 895.

CBUDAO DE PALMA

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos y ar 
liculos de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la se- 

muna última. .

Esta Administración espera del celo de 
; los Sres. Alcaldes de los pueblos de la 

provincia remitirán para el 31 del actual . 
sin falla las certificaciones en que conste
el producto íntegro y el líquido de las ren- 

^.eccion de intervención.—Anuncio.— : tas del 20 p® de los Bienes de Propios 
^esta oficina existen documentos intere-1 ingresados en DeposHaria, correspondion- 
Wes que deben entregarse á los señores ; tes al 2.- trimestre del año económico de 
^¿continuación se expresan, lo queso 1870-71; ó bien negativas en el caso de 
is ivisa para que por si, sus herederos ; no haberse recaudado cantidad alguna poi 
; Moderados se presenten á recojerlos 
úoleligencia que de no verificarlo á 
^or brevedad les parará perjuicio.

en ; el concepto espresado. Cuidarán los Seño-: 
la i rns Alcaldes de que en la redacción de di

chos documentos se espresen los valores

COD' 
dos 

rea- 
lieüi-

iren- 
¡bre'l 
?n Ia 
esta

D. Jaime Nicolau.
1). Miguel Bauzá. 
b.a Francisca Pujol. 
D. Julián Timonell.
D. Miguel Seguí.
B. Jaime Beslard.
b. Miguel Vich.
b. Onofre M.1 Prohens.
b. Juan Bennasar.
b. Francisco Rayó.
b. Francisco Sureda.
b 8 Margarita Vila.

D.
Magin Bauzá.

con la unidad monetaria que actualmente 
rige.

La falla de cumplimiento á este ser
vicio por los municipios daría lugar á que 
es'a oficina no pudiese remitir oporlu- 

í namenle á la superioridad las noticias que 
í acerca del mismo se le tienen recomenda

das por loque se promete serán puntua
les los Sres. Alcaldes en la remesa de los 
documentos de que se trata á fin de evitar 
toda responsabilidad.

Palma 19 diciembre 1870. — El Admi
nistrador económico.—Juan M. Martin.

Pablo Morey. 
b. Gaspar Sancho.
B.
I).

Pedro José Vallespir.
Antonio Salvá.

b. José Segui.
b. Miguel Andrés Ramis.
b.a Maria Francisca Serra.

u b. Melchor Sampol.
11 m 4 diciembre de 1870 

' Martin.

Núm. 894.
ALCALDIA POPULAR DE PALMA.

Palma 19 de diciembre de 18T0.—El Alcalde, R. Manera.

Medida y peso 
castellano. Pesetas. 1 C énts.

Medid? y peso 
decimal. Pesetas. Cénts.

Trigo candeal................
Trigo...............................
Trigo menudo................

fanega. . .
id..............

13
12

»
31

hectolitro. .
id..............

27
22

03
30

id.............. 12 » id.. . . 21 62

Trigo estranjero.............  
Cebada ...........................  
Maiz...............................  
Habas."...........................  
Habichuelas del país . .

Id. estrangeras. . . • 
Garbanzos........................ 
Arroz...............................  
Patatas.............................  
Aceite de 1 .a clase . . •

id.............. 13 13 id.. . . 23 65
¡d............... 6 19 id.. . . 11 15
id ... • 10 30 id.. . . 18 92
id ... . 13 13 id.............. 23 65
id . . . 20 23 id.............. 36 49
id.............. 18 75 id.............. 33 79

arroba. . .
id..............

4
5

»
71

kilogramo . 
id...........

»
»

35
50

id. . . . . 2 03 litro. . . . » 19

id. ... , 13 » id..............1 03

Id. de 2.a id ... • 
Vino.................................. 
Aguardiente.................... 
Vaca...............................

id ... . 12 30 id.............. » 99

id.............. 3 08 id.. . . » 19
id . . . . 8 » kilogramo » 56

libra. . '. . » 73 id.. . . 1 63

Carnero ...........................
Tocino..............................
Algarrobas......................

id............... » 63 id.. . . 1 41

id............... » 65 id.. . . 1 41

quintal. . . 5 23 id.. . . 
id.. . .

» 11
38Almendrón.......................

Queso...............................
Lana...............................

id............... 6 i 76
id............... 39 40 id.. . . 1 27

—id------------ 73 60 id.. . . 1 61

Paja de cebada. . . .
Id. de trigo . . . . 

Harina del pais. . . . 
Harina 1.a...................

arroba. . .
| id..............

»
»

5o
40

id.. . . 
id.. . .

»
»

05
03

quintal. .
id...............

22
22

95
95

id.. . . 
id.. . .

»
»

49
49

Harina del continente 3.
Carbón do encina. . .

Id... de mala . . .

id............... 20 73 id.. . . » 44
id.............. 4 33 id.. . . » 09

J id. . . .
3 50 id.. . . » 08

Leña...........................
Id. para horno. . .

. id. . . .

.| carga . .
»

. 1
83
63

id.. . . 
id.. . .

» 02
01

<1
<1

Aprobada por este Ayuntamiento lare- 
: forma de alineación de las calles denomi- 

Juan : nadas del Moral y del Carmen sitas en esla 
ciudad se anuncia ai público que los pla-

M.C.D. 2022



Núm. 896*.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE PALMA.

Estrado de los acuerdos mas ■importan
tes tomados por dicho cuerpo durante 
los meses de Mayo, Junio y Julio /ar
mado por el infrascrito Secretario en 
nrlud de lo precenido en el art. ~0 
de la ley municipal DH/ente.

Me s d e ma y o .

Sesión del día 9.

Se aerdó el cumplimiento de la circu
lar del Gobierno de esta provincia inserta 
en el Boletín oficial núm. Í76 eo que tras
lada el telégraina del ministro de la Go
bernación que previene que Ínterin se pu
blique el repartimiento de la quinta, los 
ayuntamientos hagan las citaciones que 
disponen los artículos 71 y 72 de la ley 
de 30 de enero de 1856 y que el domingo 
15 del corriente ha de practicarse la decla
ración de soldados.

A la comisión de Contabilidad se mandó 
pasar otra circular d'd mismo Sr. Gober
nador sobre arbitrios municipales y prc- 
supueslos ordinarios do gastos é ingresos 
para el próximo año económico de 1870 
á 71.

Se enteró el a\untamiento y acordó pa
sar á la comisión de obras un oficio del 
Sr. Gobernador en que aprueba lo m smo 
que la Lxma. DqmUci m el proyecto de 
nueva alineación y rasante de la plaza de 
Corl y calle do Odon-Colom.

Se । ombró á i). Gerónimo Gloquoll pa
ra el magisterio de la escuela de niños del 
Secar del Real; y para el de la escuela de 
la Indioleria quedó nombrado L). José Ba- I 
lanzat.

Quedó aprobado el dictamen de la co- '
mis on mimbrada al efecto en que propone 
las comisiones en que podría dividirse ei 
ayuntamiento á tenor del art. 73 de la ley 
municipal vigente; > s j procedió á la elec
ción de person s por medio de votación 
secreta y por pa| cíelas que deberán de
sempeñarlas.

Se enteró el unlimiento do haber el 
depositario I). Ju m Henales entregado al 
Banco Balear en la clase de depósito, 25 
mil 700 escudos importe de las cantidades 
recaudadas de los mozos que deben c rrer 
la suerte en el reemplazo del piesen e año 
y de lo< que produjo la cuestación practi 
cada en esta ciu la i y término para la re- 
denciun de los m zos á quienes quepa 1a 
Mierie del soldado.

Se nombró a I)/ Goncepcion Juan y 
Palmer ayudania de la escuela de niñas dé 
h calle de TorreLa con el haber anual de 
150 escudos.

Se ■conce iieron varios permisus [ ara h 
construcción de cañerías que conduzcan 
aguas a las casas de diferentes p^rticulv 
res, y so concedieron igualmente algunos 
dineros de ag. a para el abas o de sus res
pectivas CaS S.

También se conce li< ron varios permisos 
para regularizar algunas Lobadas de ca
sas v cunstruccioo de otras nuevas.

lí se aprobó el diciamen de la comisión 
de alumbra io en que propone variar el 
servicio de los mozos serenos.

Sesión estraordinaria del día 9.

Se acordó otorgar poder á D. Francisco 
Gar úa de Rojas agente de negocios cu Ma
drid, autorizándole para liquidar y cobrar 
los créditos que tiene este ayuntamiento 
contra el b's'a-L, y sus c-rrespimdientes 

i intereses, en cantidad de 36.30G rs. pro- 
| cedenles de propios por préstamo hecho en 
: 1806 y otro de 67.753 rs. por sominis- 
; líos á las tropas durante la guerra de la 
¡ Independencia.

Sesión del dia ^4.

En vista do los dictámenes emitidos por 
i la comisión de obras y el arquitecto muni- 
' cipal, se acordó hacer una pequeña varia
ción en la rasante de la plaza de Gurí y 
calles do Odon-Golom y de la Gadena, 
consistente en elevarla 15 centímetros en 
la parle de la plaza de Gorl en donde 
afluyen las espresadas calles á fin do mi
norar los perjuicios que tendrán que su
frir las propiedades recientemente cons
truidas en ellas, y que dicho acuerdo pase 
á la Exma. Diputación provincial para la 
resolución que esiime oportuna.

Sesión del dia *21.

Quedó enterado el A)untamiento de la 
orden del Exinu. Sr. Mi islro de la Go 
bernacion que traslada el Sr. Gobernador 
de esta provincia por la que S. A. el Re 
gente del Reino ha tenido á bien aprobar el 
provecto de nueva alineación de la calle 
de Miramar marcado en el plano con tin
ta azul continua.

A propuesta del Sr. Alcalde se acordó 
elevar una esposiciou al Gobierno do la 
Nación para que so sirva acordar el der
ribo de la muralla desdo la puerta del 
Muelle hasta la de Atarazanas, como me
dida de salubridad pública y por el bene
ficio que ha de reportar al puerto de Pal
ma. Se aprobaron dos diseños de nuevas 
fachddas de casas, una en la piaza de 
la Gonsliiucion y otra en el Arrabal de 
Sta. Galalina.

Sesión del dia 4 de junio.

Prévio díctám n de la comisión de con
tabilidad se acordó solicitar la aprobación 
de la Exma. Diputación provincial y señor 
ministro de la Gobernación para convertir 
en papel de la deuda del 3 por 100 con- 
s didado, las láminas intransferibles de la 
renta del 3 por 100 que posee el ayunta- 
micn* i cu)o capital accieode á 1.316.290 
reales nominales, para poder amortizarlos 
200 bonos municipales dnl empréstito de 
2.200 que hizo para pago de las obliga
ciones contraídas liasta fin de junio del año 

i último.
¡ , El ayuntamiento quedó enterado de la । orden del limo. Sr. Secretario del minisle- 
¡ rio de la Gobernación que traslada el so- 
j ñor Gobernador de esta provincia por la 
' que S. A. el Regeule del Reino ha tenido 
¡ á bien declarar la consideración de efecios 
: públicos á los bonos emitidos pmr el em 
| prestito de 2.200 escudos autorizados á 
i este cuerpo.
: Con dictámenes de la comisión de obras 
se concedieion varios permisos para la 
construcción y reforma de varias fachadas 
de casas de esta ciudad y arrabal de Santa 
Galalina: y previo dictámenes emitidos por 

' la comisión de aguas, se concedieron algu- 
¡ nos dineros de dicho líquido para abasto । de diferent?s casas en esta ciudad.

Sesión del dia 10.

A la comisión de obras se mandó pasar 
el acuerdo de la Exma. Diputación pro 
vincial en que se aprueba la modificación 
propuesta por el a) untamiento de una 
porción de la rasante de las cabes de O Ion ■ 
Golom y de la Cadena.

Se aprobaron los [diegos de condiciones 
formados por la cornisón do Almotacén

para el arriendo de los arbitrios municipa
les correspondientes al año económico de 
í 870 á 71, como igualmente el presentado 
por la comisión de alumbrado para la su
basta del petróleo necesario para él de esta 
ciudad: y se procedió al sorteo per decenas 
de los 200 bonos municipales que deben 
amortizarse con arreglo á las bases apro
badas por el Exmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en 28 jülio do 1869.

Sesión del dia 25.

Se aprobaron los pliegos de condiciones 
par» la subasta de los arbitrios establecidos 
en la plaza de Sta. Eulalia para la venta 
de almendrón, aceite y toda clase de aves, 
y el arbitrio del mercado público en la 
Rambla.

También se aprobó la minuta do espo- 
sicion para S. A. el Regente del Reino en 
solicitud de que se digne dar las disposi
ciones de su superior agrado al objeto de 
que los privilegiados intereses de este ve
cindario estén garantidos y representados 
suiicienlemenle en el seno del Sindicato de 
Riegos, dando cabida en su junta á tros 
in nviduos de la municipalidad, número 
que cuando menos lo corresponde en pro
porción al caudal de agua á que tiene de
recho.

En vista de la terna presentada por la 
eomisioü de alumbrado para el nombra
miento de un sereno ambulante cuya pla
za se halla vacante so nombró á Antonio 
Andreu y Font propuesto en primer lugar; 
y re aprobó el diseño de una fachada de 
casa que se desea construir en la calle de 
la Herreria.

Sesión del dia l? de julio 

La comisión de presupuestos presentó 
el provecto de presupuesto adicional al 
ordinario de 1869 á 70, y después de 
haber sido leido por capítulos y artículos 
asi con respecto a los gastos como en el de 
ingresos quedó aprobado por unanimidad 
en el modo como lo presentó dicha comi
sión, y se acordó que el Sr. A'calde se sir
va convocar á los asociados contribuyentes 
sacados á la suerte en el mes de abril del 
año próximo pasado para examinar discu
tir y aprobar el citado presupuesto, según 
que la prevenido en la ley municipal vi
gente.

La comisión de contabilidad y presu- 
jueslos propuso una ampliación de 1.250 
bonos importantes valor nominal 125.000 
escudos sobre los 2.200 que se le fueron 

a concedidos para satisfacer espropiacio- 
nes y olios gastos que dejaron de incluir
se en la primera emisión; y quedó igual- 
men'c aprobada por uoanimi iad, y que el 
señor Alcalde se sirva asimismo convocar 
á los asociados contribuyentes para que 
examinándolo el día que deben ser citados 
)ara el presupuesto adicional, pueda re 
caer la resolución que sea mas conve- 
nienie.

Se enteró el ayuntamiento de la autori 
zacion que le dispensó el Exmo. Sr. Capi
tán general de estas islas para que pueda 
conceder á los propietarios de los edificios 
que se están construyendo en el arrabal 
de Sta. Catalina los permisos que se le pi
dan para dar mayor allura á dichos edifi
cios eo la parte de la fachada de los mismos.

So aprobó el plano de ref irma de la ali
neación de la calle do Pelaires presentado 
por la comidon de obras. Asi mismo se 
aprobó la modificación propuesta por dicha 
comisión en el último plan aprobado de la 
calle de Sto. Domingo.

Se concedieron varios permisos para la 
reforma do algunas fachadas de casas, y

elevar un segundo piso á dos fachad.. 
barrio de Sta. Catalina. 1 *

, A propuesta de la comisión deconhi 
lida-1 se acordó solicitar de S. A. elí 
gente del Reino el que se sirva autor? 
al ayuntamiento para que pueda exDir 
derecho módico de importación y 
tacioo sobre varios géneros nacionales ' 
trangeros y coloniales.

Y se aprobaron algunos jusliprn 
practicados por los peritos nombrado? 
efecto varios terrenos espropiados.

eldic 
doP1 
cútnii 
aprol 
pasar 
para 
nislf 
lio de 
-El

Sesión del día 22.

Se enteró el ayuntamiento del acuerj 
de la Exma. Diputación provincial pori 
que aprueba los espedientes de subasta i 
remites de los arbitrios establecidoseoli 
plaza Mayor, Tinglado para la veniaí 
pescado, Rastrillo de la pescadería, Alón, 
diga ó cuartera pública, plaza de Atara, 
zanas y en el edificio del Rastro y 
Socorradors.

Respecto de no haberse presentado pr». 
posición alguna en los tres remates anal- 
ciados para el arriendo de los arbitrioses 
tablecidos en el Peso del Carbón, id. deh 
paja y Romana universal, la Exma. Di
putación provincial autoriza al ayunta
miento para llevarlos por adminislracioo, 
y se acordó pasar al Sr. Alcalde parqui 
se sirva nombrar persona para que se en
cargue de la recaudación de los mismos.

So mandó pasar al Sr. Alcalde parase 
pago la relación de los pobres de solemni
dad que pasaron a tomar ios baño? de Sai 
Juan do Campos durante la temporada del 
corriente año, cuyo importe asciende a 
841 escudos 200 milésimas.

Para formar parle del Sindicato de rie
gos de la acequia de Basler se nombrare 
en calidad de síndicos á los Sres. D. Jü í« 
Coll y D. Nicolás Siljar, y como súpla
les D, Miguel Rosselló y D. Juan Mira- 
lies conejales de este Ayuntamiento.

Conforme con el dictamen do la comi
sión de Fomento, se declaró como uoi 
mejora do la población y considerarse da 
reconocida y evidente utilidad pública, la 
cons ruccion que intenta practicar D. Ni
colás Brondo, de una barriada de edificios 
destinados á fabricas ú otros objetos aná
logos en las afueras de esta ciudad yen 
un terreno denominado Camp den Ser- 
ralle.

Se concedieron algunos permisos para 
la construcción y reparación de algunas 
acequias que conducen las aguas potables 
para el abasto de diferentes propietarios de 
casas. Se aprobaron los planos de las ca
lles de la Herrería, de San Pedro Nolasco 
y eel General Barceló con las memoria? 
descriptivas de los mismos que ha presen
tado la comisión de obras, disponiendo que 
permanezcan cspueslos al público por es
pacio de 15 dias á los efectos prevenid 
en las disposiciones vigentes. Se aprobare- 
igualmente algunos justiprecios practica' 
dos por los peritos nombrados al efec 
del importe de terrenos espropiados en 
ferentes calles; y se concedieron vario 
permisos para la construcción y reparad^0 
de algunas fachadas de casas.

Sesión del día 29.
La comisión de contabilidad prop1150.^ 

ayuntamiento que para poder amortizar 
doscientos bonos á quienes cupo laSU,e|.¡. 
en el sorteo celebrado en 10 de junio u 
mo, y satisfacer los intereses vencidos , 
30 de dicho mes, el que se solicite 
Banco Balear un préstamo de 25.00 
cudos dando por garantía las lamin35 
tranferibles de los bienes enagenados 
producen una renta del 3 por 100 
valor nominal bajo las bases que co
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ijiclámen emitido; y dicho cuerpo lenien- 
présenle las razones en que funda la

Lisiou la referida propuesta vino en 
Robarla tal cual la presenta; y acordó 
ajarla á la Exma. Diputación provincial 
a‘ra su aprobación y la del Exmo. Mi- 
^Irode la Gobernación. Palma 30 do ju- 
lOdo 1370.—Juan Luis Gomila.—V.0 B.° 
,E1 alcalde, Manera.

Núm. 899.
COMISION DE VENTAS DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO EN LAS RALEARES.

Redenciones de censos aprobadas por la pinta prodndal del ramo en 212 abril de 1869.

Tipos de 
capital i- 

<ion.
Capitaliza

ción.
Número 

del irncn- 
tario.

Corporación ú que los censos corresponden.

BIENES DEL CLERO.
Rédito. Nombre de los redimentes.

re<(
Oj

—
6.823 Presbíteros de San Nicolás. . 15,944 1). Márcos Maleu. . 6’50 245'292

Núm. 897. 6.930 Religiosas de S. Gerónimo. . 10,629 u Cristóbal Barceló. . Id. 163 523
6.931 Id. de id. 8 544 El mismo. . 8 p5. 19.300

^.Francisco María Doanet juez ele pri- 
in,cra iu‘tanda del distrito de la Lon-

7.777 Limosnas de la Catedral. . 22,937 » Rafael Garcías. . 6 50 352.876
7.774 Presbíteros de S. Miguel. . 15,148 El mismo. . Id. 233.046

ueri ja de la dudad de Palma. 7.776 Id. de Sta. Eulalia. . 11,958 El mismo. . Id. 183.969
7.775 Id. de Andraitx. . 11,958 El mismo. . Id. 183.969pore 

slai
En virtud del presento edicto se sacan 8.805 Id. de Llnmmayor. . 2,690 » Bartolomé Salvá y Mut. . 8 pá • 33.625

i jública subasta por término de veinte 8.894 Parroquia de Sta. María. . 2,191) » Antonio Salom. . Id. 27.375
la i>

jias las fincas que á continuación se es- 9 898 Nuestra Señora de la Merced. . 3,929 » Miguel Morell y Pons. . Id. 49.112
Alón, 
tiara, 
cisii

presan: 10 596 Religiosas de Sta. Clara. . 4,384 » Mateo Mora y Carbonell. . Id. 54.800
[¡na caca en la villa de Manacor caile 11.166 Id. de S. Gerónimo. . 8,968 » José Sales v Pcrelló. . 6’50 137.969

Mayor antes del Anell, señalada con el nú- 11.167 Id. de id. . 8,968 El mismo. . Id. 137.969
uero lo antes 4, que tiene piso bajo y 11.369 Monasterio de Nuestra Señora del Roal. . 3,735 » Domingo Culi. - 8 p® 46.687

pro. 
anua-

principal y un pequeño palio, y linda por 
¡a derecha entrando con la calle del Cen- 11.368

11.367
Presbíteros de S. Nicolás. 
Cabildo Catedral.

. 2,989

. 1.992
El mismo. 
El mismo.

. Id,

. Id.
37.362
24.900

tro, por la izquierda con casa de D. Mel- 11.371 Parroquia de Sta. Eulalia. . 11,559 El mismo. . Id. 177.830
chor José Lloqueli, y por la espalda con 11.370 Convento de Trinitarios. . 5,679 El mismo. . Id. 70.987

i. Di
unía-

otra de Antonio Riera, justipreciada en tres 
til seiscientos escudos. 11.402

11.402
Presbíteros de S. Jaime.

Id. dé id.
. 13.419
. 1,195

D.a Maria y D.8 Catalina Cabot. 
La misma.

. 6'50
• 8 pS-

206 446
14.937

icion, Una pieza de tierra, campo, higueral y 
ilmendral, denominada Torlová en las 8.216

8 216
Presbíteros de Llummayor.

Id. de id.
. 0,797
. 3,986

D. Pedro Odon Muí y Ciar. 
El mismo.

. Id.

. Id.
9.962

49.825
afueras del mencionado pueblo de eslen- 8 216 Id. de Id. . 0,797 El mismo. . Id. 9.962

smiK cion de 195 arcas 34 contiáreas, lindante 
por Norte con tierra de Juan Duran, por 8.216 Id. de id. . 3,986 El mismo. . Id. 49.825

8 216 Id. de id. . 2,927 El mismo. . Id. 36.587
enroi- Sur con la de los herederos de Juan Mun- 8.216 Id do id. . 0,813 El mismo. . Id. 10.162
e Saa hncr, por Este con otra de Miguel Fulla- 8.216 Id de Id. . 1.493 El mismo. . Id. 18.662
¡a del na. y por Oeste con la do Miguel Olivcr 9.121 Id de Sta. Eulalia. . 8 000 » José Antonio Togores. . 6’50 123.076
nde a valorada en tres mil setecientos escudos. 10.475 Id. de Valldemosa. . 1,421 » Vicente Más. - 8 pg . 17.762

Oirá pieza de tierra de eslension de una 11 946 Id de S Jaime. . 7,174 » Pablo Torres. . 6’50 110.369
e ríe- mrterada en el referido distrito nombra- 12.085 Id. de Sta. Cruz. . 2,657 El misme. • 8 pg . 33.212
rana na N. Haiga sita en el pago lorio va con- 12 646 Trinitarios. . 3.986 » Felipe Gili Morante de Fusler. . Id. 49.825
Juaa hule por Norte con tierras de herederos 12.647 S Francisco do Paula. . 3,986 El mismo. . Id. 49.825

pies- 
Mira-

le 1). Juan Sans, por Sur con las de Auto - 12.648 S. Cayetano.
Slo Domingo.

. 3,980 El mismo. . Id. 49.825
b Hiera, por Este con las de Bartolomé 12.649 . 3,886 El mismo. . Id. 49.825
^¡ggi’^s y por Oeste coa las de Gerónimo 12.650 Cofradía de loa Angeles. . 9,963 El mismo . G 50 153.276

comi- hquida justipreciada en ochocientos es- 12.651 Presbíteros de Petra. . 9,963 El mismo. . Id. 153.276
uoi 12.652 Cofradía deS. Pedro y S. Bernardo. . 17,272 El mismo. . Id. 265.723

se de Bichas fincas se venden á instancia de 
^Sebastian Pericas y Sampol para cu
sirse de lo que adeuda D.8 Pedrona Fu-

12.653 Id de id. . 7.972 El mismo. . Id. 122.646
aja

M-
12.654
12.655

Santo Domingo. 
Presbíteros de Arta.

. 1,593

. 11,163
El mismo.
El mismo.

. 8 p® .

. 6’50
19.912

171.733
(icios \ Bosch por capital, intereses y eos 12.656 Limosnas de la Catedral. . 15,656 El mismo. . Id. 240.868
aná- quedando señalado para su remáte el 12.657 Presbíteros de Sta. Cruz. . 11,958 » Melchor Planas y Morcy. . 4’80 249.125
y en 
Ser

|IJl|es 16 de enero próximo: en la inleli- 12.658 Observantes de Jesús. . 1,328 El mismo. - 8 p- . 16.600
P'icia que serán de cargo del comprador 
!Spasto de sub-isla, remate escritura de 12.659 Presbíteros da Sla. Eulalia.

Id. de id.
6,110 El mismo. . 4’80 127.291

12.660 . 7,972 El mismo. . Id. 166.083
para '^Piso y demas que sea consiguiente.

12.661 Religiosas Teresas.
Cofrodia de S. Pedro y S. Bernardo.

. 17,273 D.8 Maria Josefa Bisbal. . Id. 359.854
unas “Ima 16 de diciembre de mil ochocientos 12.662 . 7,972 » Catalina Reselló. . 6’56 122.646

ables Menta.—Francisco María Donnet.—Por 12.663 Presbíteros de Sta. Cruz. . ' 3,321 La misma. - 8 pg. 41.512
os de a mandado, Gerónimo Sureda. 12.664 Id. de Sla. Margarita. 6,630 n Concepción Molinas. . 6 50 102.000
sea- -------- - 12.665 Parroquia do S. Nicolás. . 1.493 1). Anloni > Oliver y Peña. . 8 pg. 18.662
lasco । Núm. 898. 12.666 Id. de id. . 22,588 El mismo. . 4’80 470.583
orias 12.667 Presbíteros de Sta. Margarita. . 1,992 » Gabriel Alós. • - 8 p«, 24.900
eseo- 

qü6 miSABIA DE GUERRA DE PALMA.
12.668
12.669

Id. de id.
Id. de id.

. 5,314
. 0,635

El mismo.
El mismo.

. Id.

. Id.
66.425
7.937

es-
¡ omisano de Guerra Inspector del

12.670 id. de id. 2,390 El mismo. . II. 29.875
jjJOS 12.671 Id. de id. 0,277 El mismo. . Id. 3.462
aro1 “ospitul militar de esto plaza. 12.672 Id. de id. . 0,553 El mismo. . Id. 6.912
rica- fiace saber: que en virtud de órden de 12.673 Id. de id. . 1,948 El mismo. . Id. 24.350

1.712fecli J ^tendente militar de este distrito de 12.674 Id. .de id. . 0.137 El mismo. , Id.
o di" i '^1 corriente, se celebrará pública su- 

asla á las 12 del dia 28 del actual para
12.675 Id. de id. . 0,996 El mismo. . Id. 12.450

ario» 12.676 Id. de id. . 1,045 El mismo. . Id. 13.062
cioD ^nlratar el suministro de la carne nece- 12.677 Id. de id. 1,052 El mismo. . Id. 13.150

17.075,ria al alimento de los enfermos delHos- 12.678 Id. de id. . 1,366 El mismo. . Id.
ipa' militar de esta Plaza, por el tiempo 12.679 Id. de id. . 4,756 El mismo. . Id. 59.4 d O

,1 ( Un año, cuyo acto tendrá lugar en la 12.680 Id. de id. . 2,701 El mismo. . Id. 33.ibZ
;o 41 
r los

^‘Baloría de dicho establecimiento sita 12.681 Id. de id. . 9,965 El mismo. . 4’80 207.604
9.325

23.237
4.150

g''.e* ex-c°nvento de monjas deSta. Mar- 
lla de esta ciudad, en la que se hallará 

1, lnanifieslo el pliego de condiciones y

12.682 Id. de id. . 0,746 El mismo. . 8 pg.
jen1 
ú h *' 12.683 Id. de id. . 1,859 El mismo. . LL

12.684 Id. de id. . 0,332 El mismo. . Id.
s 6° ¡r^!° **01^6 (lu0 Bao de regir en la es- 

|)erSa' a Subasta para conocimiento de las
12.685 Id. de id. . 0,099 El mismo. . Id. 1.237 

945.312
eS' 

ins' 
que 

sü 
ieoe

12.686 Id. de id. . 45,375 El mismo. . II.
. 4’80ier?üiis q06 deseen interesarse en dicho 12.687 Parroquia de S. Miguel. . 13,535 El mismo. 281.979

^Alc|°- Palma 17 de diciembre de 1870 
"dfes Llabces.

12.688

j

Religiosas de Sla. Margarita. . 5,535 d Pedro José Gallará. . 8 p®. 

continuará.)

69.18 1

M.C.D. 2022



4
Núm. 900.

Comisaria de Guerra de Ibiza.
DistiKo Militar de las Baleares. Mes de noviembre de 1870.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoría durante el citado mes

FACTORIA DE UTENSILIOS DE 1B1ZA.

Días. Pueblos. Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cada unidad.

26 Ibiza.
Aceite.

Manuel Escandell, vecino de Ibiza.
Litros.

72

i

093

7 Idem.
Carbón.

Juan Cardona, id. de id.
Ki logramos.

1000 0‘09

5 Idem.
Paja de rellenos. •

José Torres, id. de id. 2800 0‘04

27 Idem.
Escobas.

Francisco Mari, id. de id.
Número.

12 0’12

Ibiza 30 de noviembre de 1870.—El administrador, Miguel Veyó y Coll.—V.° B.° 
—El comisario de guerra inspector habilitado, Federico La villa.

Núm. 901.

Distrito militar de las Baleares. Mes de noviembre de 1870.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoría durante el citado mes.

Dias. Pucb'ox. Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cada unidad.

Leña. qil. mt.0
2 Ibiza. Viceate Mari, vecino de Ibiza. 24'980 1*85

Ibiza 30 de noviembre de 1870.—El administrador, Miguel Veyñ y Coll.—V.0B.°
—El comisario de Guerra, inspector habilitado, Federico Lavilla. ‘

Núm. 902.
DELEGACION DHL BANCO DE ESPAÑA 

para la recaudación de condibuciones 

de las Baleares.

Habiendo cesado felizmente la situación 
aflictiva que atravesaba esta capital con 
motivo de la enfermedad epidémica que 
se padecía, queda desde esta fecha cons
tituida la dependencia de mi cargo en el 
local que antes ocupaba, calle de la Paz, 
número 12.

Al ponerlo en conocimiento de los con
tribuyentes debo recordarles que el ven
cimiento para el pago del segundo trimes
tre de las contribuciones territorial, indus
trial y de comercio vence en fin del pre
sente mes; y esta Delegación no puede me
nos de advertir a los mismos se sirvan sa
tisfacer sus cuotas respectivas en el plazo 
señalado para evitar el eslremo desagra
dable ee recargos y demás medidas que 
las insu ucciones previenen.

Conforme con lo dispuesto, desde el lú- 
nes 19 del litado mes y durante las horas 
de la mañana, los cobradores déla capital 
pasarán á domicilio a egecutar el cobro, y 
lo oficina de recaudación estará abierta 
para ios contribu) entes del casco, desde 
las doce hasta las dos de la tarde: para los 
hacendados forasteros, contribuyentes de 
los arrabales y del término, y en general 
para cuantos las señas de los recibos m 
dican que residen fuera del casco de la ca
pital, estará abierta la oficina desde las 
ocho y media de ¡a mañana hasta las dos 
do la larde en losdias no feriados.

Palma 16 de diciembre de 1870. —lla
món Rodríguez Trujillo.

Núm. 903.

INSTITUTO PROVINCIAL

de seyunda enseñanza de las Baleares.

En conformidad á las disposiciones que 
ha tenido á bien comunicar el M. I. Señor 
Rector de la Universidad del distrito, el 
curso académico de 1870 á 1871 se inau
gurará en esto Instituto el dia 7 del pró
ximo mes de enero, empezando las clases 
de 2.a enseñanza y de Náutica el dia 9.

La matrícula de dichos estudios estará 
abierta desde el 22 del actual hasta el 6 
de enero inclusive, durante cuyo plazo po
drán inscribirse en ella los que no lo hu
bieren verificado y a en la época ordinaria 
y serán también admitidos á exámenes de 
ingreso, de asignatura y de grados y títu
los los alumnos que no pudieron presen
tarse en el mes do setiembre, á causa del 
estado sanitario de esta ciudad.

Palma 20 de diciembre de 1870.—El 
Director, Francisco Manuel de los Her
reros.

Núm. 904.
UNIVERSIDAD LITERARIA

de Barcelona.

Por disposición del M. I. Sr. Redor 
se hace público que desde el 19 del ac
tual hasta el 14 de enero próximo tendrán 
lugar los exámenes, excepto en los días 
21, 24,2o y 26 de diciembre y en los 1, ’ 
6 y 8 de enero: La matrícula estará abierta 
desdo el dia 2 de enero a) 14 inclusive: 
El curso de 1870 á 71 se inaugurará el

dia 15 siguiente principian 16 las clases el 
16. Barcelona 14 de diciembre de 1870. 
—El secretario general, José Blanxart.

Núm. 905.
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. *

Relación núm. 107 de orden.

Los interesados que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la real orden de 23 de febrero de 1856 á 
la Tesorería de la Dirección general de la 
Deu la, de diez á tres en los dias no fe
riados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las 
liquidaciones practicadas por las respec
tivas oficinas; en el concepto de que pre
viamente han de obtener del departamento 
de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones.

Número do 
salida de las INTERESADOS,
liquidaciones.

Provincia de las Baleares.

118313 D.a M.a Carmen Carballo.
314 » Juana Ana Planas.
315 » Maria Teresa Morey.
316 » Francisca Aloy.
317 » M.a Margarita Oliver.
318 » Margarita Planas.
319 » Catalina Catalá.
320 » M.a Margarita Pons.
321 » Margarita Iguaria Arbós.
322 » Catalina Tomás Ginard. .
323 » María Coloma Estela.
324 » María Dolores Togores.
325 » Mana Rila Frontera.
326 » Margarita Mafia Gavi.
327 » Magdalena Luisa Juame.
328 » Joaquina Umberl.
329 » -Francisca Gaya.

Madrid 30 de noviembre de 1870.— 
V.° B.°—El Director general Presidente, 
Heredia.—El secretario, JoséM. Maury.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Ayer, á la una de la tarde, S. A. el 

PARA 1871. s
EXPRESAMENTE ARREGLADA CON NOTICIAS DE LAS ISLAS BALEAIS 

Y EN PARTICULAR DE MALLORCA.

. .4^0 IW.
Este útilísimo libro que solo cuesta DIEZ REALES es bástanle 

para que lo recomendemos. A los datos que le acompañan se le ha illiauj05 
este año una reducción de Reales y céntimos á pesetas y céntimos y a es 
y milésimas; y vice versa. , r rC¡a,

Se vende en las imprentas de Gelabert y Guasp; en las librerías de t,| 
Colomar, Gil y Muntaner, en la tienda de objetos de escritorio de Rolger ) 
centro de suscripciones de Puigrredon.

PALMA: Imprentado Pedro José Gelabert.

Regente del Reino, acompañado de]^ 
celenlísímo señor ministro de Estad' 
recibió en audiencia particular de 
pedida al Excmo. señor D. Marce|¡ 
Cerruli, Enviado Extraordinario v ih , 
nistro Plenipotenciario de S. M. el¿ 
de llalla, á quien anunció prévíameoí 
el Excmo. señor Segundo Introducb 
de Embajadores.

El Caballero Cerruli obtuvo de S. 
la favorable acogida á que le han ¿ 
cho acreedor sus distinguidas prenda 
y el noble acierto con que ha desenj. 
peñado la honrosa misión que tenia, 
su cargo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETO.

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que durante la 

ausencia del ministro de Marina se en
cargue del despacho de los asuntos de 
dicho ministerio el vicepresidente (Id 
Almirantazgo, contraalmirante D. Juan 
Bdiilisla Anlequera y Bobadílla.

Dado en Madrid a veintitrés de no
viembre de mil ochocientos seleola.- 
Francisco Serrano. —El presidente del 
consejo de ministros, Juan Prim.

(Gaceta del dia 24 de noviembre.^

ANUNCIO.

LA INFALIBILIDAD DEL PAPA, 
DEL PODER TEMPORAL Y DE LA SUPREMACIA

ESPIRITUAL QUE SE ATRIBUYE 
AL PONTÍFICE ROMANO 

por D. Francisco Javier Moya Dipulado 
constituyente y director general de Es' 
tadística.

Consta la obra de dos partes y con
cluida yen prensa se publicará en dos 
volúmenes en folio al precio de 16 iea' 
les cada uno que se abonarán al lieD1' 
po de recibirlos separadamente.

Se suscribe en Madrid en la impr611' 
ta de Rojas, Valverde 16, en las 
rias de Duran, Moya y Plaza y en 3 
Imprenta del Bo l e t ín o f ic ia l  de es 

, Provincia.
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